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M o d e l o s p m la íormachn ele causas de contrabn.ulo, W§*n l l ft* 
alamenro provisional de I I de Febrero de 1 8 . 5 , y docla. ,K , 
L i o r e s , que se ha dignado aprobar S. M . E n la inteligenc... q u ^ M 
das las Provincias en que se use de papel sellado, se han de MCribW M t U 
actuaciones en el de oficio, menos las pretensiones, fianzas y pruebas del 
reo que tenga bienes, las cuales se extenderán en el papel competente, 
según las Reales cédulas de la materia. 

M O D E L O N . 0 í*? C o n reos presentes 6 rebeldes que 
no han de sufrir pena corporal , y cuyo 
comiso con las multas no pasa de a o ^ 
reales, actuación con la claridad y ra
pidez que previenen los artículos 2 3 , 

2 4 » 33 y 39-

Cabeza. 

Capitanía y C o - ^ n ^ Parte» ^ tantos de tal mes y año D . F . , Subteniente ( ó lo 
mandancia general de la que sea) de la partida de la columna m ó v i l , y Subdclcgacion mil 
Provincia de tal....Co- QUe a| j^árgen se expresa ( s i e s t á a l l i el Asesor de l a columna, cen su 
lumna móvil y Subde- . . 1 1 s 17 t 3 \ / T - J T O / ' 
legación militar extraer- asistencia se extendera el obrado) por ante nu Jb. de 1. , Sargento [ t 
diñarla en comisión;:-. Cabo*), ejerciendo funciones de Escribano, como por tal se nombra, y 
Linea numero tantos:-.: ^aj0 jurarnento prometo el buen desempeño , ( 7 s i es Cabo, ' í \-ni.n-
x artida al mando de tal „ . / A ' J J J 1 TÍ J s J n • 1 
Oficial para los puntos te > Comandante o A u t o r i d a d del Resguardo o de Rentas quien hace el 
de tal á tal parte... proceso, se expresara el que sea, 7 le d a r á f e el Escribano de Rentas 
ü tná rg ln^TefAuto r l W l leve ' ú otro 4* íuien se v a l g a ; pero unos y otros se ar reglaran d 
dad de Rentas la que estos modelos*). D i j o : Q u e según denunciación secreta ( s i l a / / ^ / ) , de la 
Jorma el obrado, sino cual se pone pliego separado cerrado (que firmará s i sabe el denuncia-
¿ubdelevaaon de Ren- J j j 7 r^r ' t y . , , , 
tas de tal partido,..) ' ademas del v j i c i a l o ac tuar io , y el que hace de E s c r i b a n o ) , que se 

remite al Gefe de la columna ( y no se a b r i r á hasta su t iempo) , en con
formidad del ar t ículo 48 , párrafo 3.° s i es el Gefe quien hace el obra
do , se d i r á ) que subsiste en poder de D . F . ( 7 s i es de Rentas el que 
a c t ú a , d i r á ) que se remite a l Subdelegado respectivo s i no hay 
denunciador se p o n d r á después del d i j o ) . Q u e cumpliendo con sus debe
res, y recorriendo los puntos que le están encargados en persecución del 
contrabando, ha conseguido una aprehensión con la tropa de su mando 
(o' con tales Dependientes s i es del R e s g u a r d o ) : ( a q u i se expl icarán los 
nombres, apellidos, vecindades, destinos, graduaciones y edades de los 
que asist ieron: s i alguno tiene ó no parentesco , y generales de l a ley con 

Tu los procesados ; s i saben ó no firmar , p rocurándose que s i hay otros tes* 

aprehensores^y^ ^ ^ 0 * fue ra de los prehensores declaren también con el los) . Y bajo ju ra -
8^ con presencia'dd "^1"0 ^ ^ Un0 ' SeSlin su estado 7 CtftGMr prestó en forma legal á 

f ¿oTn'pt"0-"1065'311- preSenCla del Procesado ( ó r o í d o s ) , declaran que ha sido en la ma-
El ar t íc í io^1.0 ' nera S1§UÍente' ( j E / reo 6 reos no e s t * r á n delante en el acto de declarar 

los apreiunsores y testigos, á no ser que estos lo consientan, aunque han 
de presenciar el juramento , y p o d r á n decir a l que f o r m a el obrado que les 



haga esta 6 l a otra p regunta , y se les a d m i t i r á siendo pertinente'). 
Híflho y olrtíunitan- A tal hora de tal d ia , en tal punto , poblado ó despoblado { A q u i se 

' Ulde la ápreheniloili h a r á relación c l a r a , metódica y exacta del s i t i o , tiempo, modo, y todas 
las mas circunstancias de l a aprehens ión , dirección ó ru ta que l levaban 
los detenidos : s i t r a í a n armas se d e s i g n a r á n y reconocerán p o r dos p e 
r i tos , que bajo juramento d i r á n s i son ó no p roh ib idas , y siéndolo se s a 
ca ra testimonio de ello y y r e m i t i r á á l a A u t o r i d a d competente, poniendo 
á su disposición el reo p a r a lo que haya lugar en punto á las a r m a s : s i 
con c a b a l l e r í a s , carruages, embarcaciones érc. 6y. se i n d i v i d u a l i z a r á n , y 
se reconocerán, y t a s a r á n cuando los géneros p o r dos peritos j u r a d o s , y 
se p r o c u r a r á expresar y conservar Jielmente los bultos de l a aprehensión 
con distinción de conductores 6 duetíos, sin a l terar n i mezclar unos con otros 
p a r a verse de quien son, y s i l a cantidad de los ilícitos v i c i a 6 no los l í
citos, según las explicaciones del ar t ículo 4 4 . se rán también pregunta
dos s i saben algo sobre s i e l procesado tiene ó no f a m a de contrabandista, 
y los motivos de e l la . ) 

Razón del parte de la D e cuya aprehensión se dio parte al momento por oficio, y medio del 
aprehensión dado en el Gefe de la columna al Señor C a p i t á n ó Comandante general de esta pro-
pnmer día con las c i r - v¡nc¡a segUn el a r t í cu lo 2 8 (en el obrado se les d a r á el tratamiento que 
cunstanciasentonces po- , -v • - r ^ • 1 . /• 1 • 
s¡bies< les corresponda ) . { Y si el p r i m e r pa r t e no j u e bien expresado, se r e p c 

i i r á otro concluidos los primeros cuatro d í a s . ) 
Interrogación á los T o d o lo cual se ha leído á los procesados ( ó procesado); y en se-

procesados : citación gu ida , siendo tal hora de tal dia se les i n t e r rogó á cada uno separada-
que para todo se les ha- mente or su nombre, apellido, vecindad, estado, oficio ú ocupación , y 
ce, y para que presen- * . . . . r > j 
ten los documentos y edad, y si ha sido providenciado alguna vez , donde y como, por frau
den sus descargos. ¿es contra la Real Hac i enda : por la procedencia , dirección , consignación 

ó pertenencia de los efectos: quiénes les auxiliaron ó encubrieron; y por 
lo demás que en el asunto conviene saber según las circunstancias, y si 
traen documentos con que justificarse; in t imándoles que si no los presen
tan en este acto, ó lo mas tardar dentro de 2 4 horas siguientes, no se 
les admit i rán después s egún el a r t ícu lo 2 4 , á fin de proceder con bre
vedad é inteligencia de todo al reconocimiento per ic ia l , y depós i to for
mal de los géneros y caballerías &;c. & c . & c . ( A l p r o n t o de l a aprehen
sión se p o n d r á n donde sea posible según el sitio y circunstancias, y siendo 
necesario con g u a r d a s ) , al fallo y á lo demás que ocurra en este e x p e 
diente ; para cuyos actos, subasta y remate que después se realice se les 
cita desde luego ; con apercibimiento de que no lo serán otra vez , ade
mas de que han presenciado el juramento de los aprehensores y testi
gos. ( S i los reos fugaron se excusa este per íodo , y en su lugar se p o n d r á 
e l hecho de l a f u g a ; y s i hubo auxiliadores ó encubridores de e l l a , contra 
quienes se saca testimonio de este p a r t i c u l a r , p a r a seguirse ramo separa
do , según el modelo que á las circunstancias de l a causa corresponda.) 

Juramento de los pro- Y en efecto, habiendo cada uno jurado en forma según su estado, pro
cesados , y sus respues- metiendo decir verdad , y dádose por citados para todo con instrucción 
tas o documentos. . ' - i - - / - . , 

del asunto, declaran con separación lo siguiente (JÍ alguno goza fuero 
eclesiástico se p a s a r á primero oficio atento a l P á r r o c o del l u g a r , ó á l a 
persona que tenga en general nombrada el Reverendo Ord inar io , p a r a que 
asista a estas interrogaciones y respuestas en conformidad del a r t í c u 
lo 2 0 ) : llamarse t a l , ser vecinos, este de t a l , y aquel de cua l , casados 
(o sol teros) , de tal oficio ú o c u p a c i ó n , y edad el F . y el Fu lano de 



1 3 
t8l Q u e jamas han sido procesados por fr.uulr . onír,. U R t i l H - . n,! . 

lo fueron cu t a l tiempo y juzgado , svJ runJ» por fUo t.,1 ¿ftovM W W > 
Q u e cargaron los géneros en tal parte, siguieron poi tftl . v< •„,,., d i r i g í 
dos á tal ¡ son suyos {6 á g e n o s , y de quien) dichos efectos: IM m i i U l 
ron en esto tales personas {aqui se fondran sus respuestas y desearan 
m i toda expres ión) . Q u e los documentos que traen son los que M t n g t J j 

se d a r á r a z ó n ) , y rubricados por dicho D . F . que forma a| 
proceso, el entregante, { s i sabe) y mi Escribano, se unen á los autos gfl 
seguida de esta diligencia:::::;: O que no traen documentos algunos::::::: 

{ N ó t e s e lo 1.°, que s i p a r a comprobación de alguna especie út i l de 
dichas respuestas se cita a lgún testigo , y fuese posible hacerlo concurrir 
dentro de los cuatro dias en que hecha l a aprehensión debe concluirse cstt 
obrado, se le l l a m a r á y ex t ende rá su dicho bajo juramento.) 

{ Y lo 2 .° , que s i resultan auxiliadores ó encubridores del f r a u 
de, y no es tán presentes, se fo rma ramo separado por el mismo orden; 6 
s i p o r alguna circunstancia ó calificación agravante les corresponde pena 
corporal , entonces se f o r m a r á según el modelo que competa a l caso.) 

. . Y con este conocimiento, documentos ( s i se presentaron), respuestas. 
Reconocimiento, va- . , , , • r J - i t u . A A 

íor y calificación de los y presencia de los procesados, sin contundir los bultos, antes dando razón 
géneros por vistas ó pe- del contenido de cada uno, se pract icó reconocimiento de los géne ros , y 
mos' su cotejo con los papeles, por D . F . y D . F . , Vistas de tal aduana ( ó p o r 

m haberlos), de D . F . y F . , comerciantes ó peritos, vecinos de tal par
te, mayores de 2 5 años , sin generales de la ley que sepan con los inte
resados. Y bajo juramento que hicieron en forma , declaran {aqu i se pon~ 
d r á por p a r t i d a s individuales su ca l idad , medida, peso 6 número ; su 
v a l o r , y procedencia del p a i s , de nuestras A m é r i c a s , ó del extrangero, s i 
confrontan ó no con los documentos , cual es su diferencia , y s i son de pe r 
mitido ó prohibido comercio, designándose los de algodón extrangero , 6 
con mezcla de él por l a diferencia de multas, expresando l a r a z ó n ü or
den en que se f u n d a n ; de modo que esta operac ión , que es ¡a mas inte
resante , ha de extenderse con toda imparc ia l idad y exactitud p a r a no 
perjudicar á l a R e a l H a c i e n d a y n i incomodar con detenciones indebidas 
a l tráfico lícito y de buena f e . ) 

{ L o s peritos han de ser dos contestes de cada clase de efectos, s i 
p>ara todos no bastan los mismos, que se p r o c u r a r á n proporcionar desde 
el momento de l a aprehensión hasta l a extensión del a c t a : y s i hay d i s 
cordia se n o m b r a r á tercero que l a d i r i m a . ) 

cab J^'precio de las Asimismo se tasaron las caballerías & c . & c . { s i las hay) por F . y F , 
^ S n e s ' & r & c ' Pe•it0S, VeCÍn0S de tal parte , may0reS de 25 años firman { ó n o ) , y 

' bajo juramento declaran ( aqui se pone el justiprecio de cada cosa en le t ra , 
y después se s a c a r á a l márgen en guarismo como se h a r á en los géneros 
p a r a mayor c l a r i d a d . ) 

^ Z z x o ? Í0XmzX áQ CUyOS géneros vueltos á colocar en sus respectivos bul tos , se han 
depositado en tal Aduana ó Adminis t rac ión , á cargo de D . F . su A d m i 
nistrador ó A l c a i d e , con presencia de l Contador ó interventor D . F . que 
de ellos otorgan recibo que firman { y s i no ha sido posible t ras ladar ¡os 
géneros ó efectos á l a A d u a n a , A d m i n i s t r a c i ó n , Tercena ó Estanquil lo 
abonado y á propósi to , se d i r á ) { quedan en t a l casa , que es decente , d 
cargo de F . , á quien abotw ¡ a Just ic ia ó F . de t a l a r ra igado en el pueblo, 
imparc ia l en el lance. ) 



[Jem d« t u eaballe- UilccfbftHerMi^ c i f w i j j i i i !«í»tow«we«fi'fcoi. taj i r fe iUdJi ( cnr-
J1 ''• - ' em | É y éfl ilc-posuo i a W\ y I' '-, veninos Je tal p m , <¡,,r '<"'i>oM,lcn de 

MCMlonM&c'«« '&c. ello con ¡g,,.,! .llu)no j e ia Justuia ( w / o suhsislir.t cuando no se en~ 

Concluiion. tfifgVtn d los aprclwnsores , ó bajo de J i a n z a d los procesados'). C o n 
lo cual se da por concluida esta actuación dentro de cuatro dias y en la 
forma prevenida en el ulinno Reglamento. F i rman los que dijeron saber; 
y no F . y F . qm; csprrsaion no sabian: de todo lo que certifico y doy 
testimonio con e l caballero Oficial (o quien sea") yo el Sargento (o Cabo) 
que haga de Escribano, ( JT J / es Escribano de Rentas d a r d f e , y s i g n a r á . ) 

F i r m a del Oficial ó Gefe del procedimiento. F i r m a del Asesor si asiste. 

Como aprebensor C o m o testigo Como vistas ó peritos 
F . de T . F . de T . F . de T . F . de T . 

Como Administrador C o n - C o m o Depositario de C o m o Justicia d veci-
tador de tal A d u a n a , ó los géneros ó de los no que abona el sitio 
A l c a i d e , ó lo que sea efectos de la causa del depósi to 
F . de T . F . de T . F . de T . 

C o m o procesado C o m o eclesiástico que asistí por 
F . de T . , ó la señal de la cruz serlo el procesado 
si no sabe otra cosa. F . de tal. 

D e todo certifico F . de T . 
Sargento ( ó C a b o ) que hago 

de Escribano ( ó s i es Escribano d i r á ' . ) 
E n testimonio de verdad 

F . de T . ( aqui el signo.) 

Razón de no ser reín- Incontinenti D . F . de ta l , que forma este obrado, manda insertar en 
cidente el procesado, él para cumplimiento del art ículo 4 0 del Reglamento , que según las l is

tas de las causas ejecutoriadas que se le han pasado, no resulta que los 
procesados por esta sean reincidentes. F i r m a , y de ello certifico yo el que 
hago de Escribano. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del que hace de Escribano. 

Q S i resultasen ser reincidentes se i n s e r t a r á l a p a r t i d a de l a l is ta 
que lo compruebe ; y entonces, ó cuando e¿ procesado declaró serlo en las 
interrogaciones, como y a es reo de pena corpora l , se con t inua rá l a causa 
de aqui adelante según el modelo número 3.0 cuando por esta ú otra 
r a z ó n haya de arrestarse el reo s e r á en l a cárcel ó donde correspondaf 
según sus circunstancias, pasando ojioio á l a Jus t i c i a p a r a que f r a n * 
quee las prisiones necesarias.) 

Intimación para que Seguidamente y en observancia del ar t ículo 4 1 del Reglamento, 
el reo afiance, y en de- D . F . de tal que hace esta causa, in t imó á F . de tal ( ó los que sean 
fecto se le embargaran J v w t • • • 1 . , . • ¿ 

, . procesados), que si quiere evitar el embareo de sus bienes, anance i n -sus bienes. J- 1 1 
mediatamente las resultas de ella con persona abonada , y en defecto se 
procederá á aquel , á cuyo fin exp l ica rá en que domicilio tiene bienes. 



I 

Asimismo que si aíian.a sulu u-nlcMnrn.c ( M J N ' tí *< 

™ e s ó embarcaciones, Mucric.ulolas por la .asa ve. cv, 
L el deterioro y el que consuman alimentos; pues lo ^ t r i H f l , d( 
teniéndose el fallo del asunto por alguna ocurrencia , H | - - j m 
ta en publica subasta, según el orden del ar t ículo ^ E n su pes.-n,. que 
dijo está pronto á dar dicha fianza , señala por tal á F , I y peguntada la 
Justicia del pueblo, ó tales y tales hombres que ella trajo, lo abonaron, 
y baio ella quiere recoger las caballerías & c . & c . que tiene bienes cu tal 
y tal parte, los cuales sujeta ademas á las resultas de esta causa. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del procesado. 

F i r m a de la Justicia y 
de los que abonan. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

N ó t e s e l o p r imero , que s i se aprehende el f raude y el veo en despo-
hlado, las caba l l e r í a s y carruages son de los afnhcnsorcs , según el a r 
tículo 46. Y en t a l caso, queriéndolas y pueden entregárseles d tSfUi i d i 
tasadas, extendiéndose de ello antes de l a diligencia deJianza antcncr, 
nna razón de entrega que f i r m a r á n los que reciban, con sujeción sicmyrc 
d í a s resultas. Y por consiguiente se s u p r i m i r á en dicha diligencia el p e 
r íodo , que t ra ta de que el procesado afiance y recoja dichas caballe
r í a s hrc. érc. ¿TÍ-.) 

( Y lo segundo, que l a f i a n z a se ex t ende rá en pape l sellado ante 
el que forma l a causa , y su Escribano y tres testigos , ademas de la Jus 
t ic ia y sugetos que abonen, con original separado del proceso en fo rma de 
instrumento que c o n s e r v a r á el que hace de Escr ibano , p a r a entregar d 
su tiempo con l a causa en l a E s c r i b a n í a del Juzgado de Rentas del P a r 
tido , según el art ículo 5 2 : pero a l pronto s a c a r á en pape l sellado com
petente, según l a ley, una copia que se u n i r á a los autos en seguida de l a 

Razon de diligencia anterior ) ( Y s i el reo no a f i a n z a , se pone l a razón siguiente : ) 

embargo de tené r se la1 , A a 0 continuo ,lianda poner por razon, que mediante el procesado 
sa oficio á la Justicia ^ procesados-) no afianzan las resultas de esta causa (o' escaparen sin 
respectiva. foder ser habidos), se pasa con fecha de hoy tantos el oficio exhortato-

rio que previene el ar t ículo 41 á la Justicia tal {dos ó las que sean) 
para el embargo de todos sus bienes. E l cual se remite por el Soldado 
tal ( ó s ino conviene disminuir l a f u e r z a , por el correo s i lo hay á p r o p ó 
sito ; 6 p o r un peón , á quien se le p a g a r á del p r imer importe que haya } 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del que hace de Escribano. 

¡ T ^ ^ t ^ r ; , ^ l ™ ™ 55 POne P0r raZOn' ^ no obstante las di l i 
se «be quiénes son.' 7 l0S reos F - 7 F . , que escaparon , uo pudieron ser habidos. gencias por 

F i rn , a & c - F i r m a & c . 

antos, día siguiente al en que se concluy
ele T . pone por razon , que con oficio respectivo va 

P.tra de que va á re-
G r f ^ e.ste obrado al . E n tal Parte . á tantos, día siguiente al en OUP ^ ™ „ 1 A 1 
Grfe ^ h co,umna. sion anterior, D . F . de T . o o n e " ! „ „ I T ! , Cc0ndUyO ^ ^ 
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á remitir al momento esfe obrado cenado , compuesto ilc laiii.is hojas al 
Señor Gfl lb de la columna, á que pertenece esta partida, D . F . de T . , 
c]iie p t r t c t se lialhi en tal punto, y lo conducirá el Soldado F . de T . 
(Í/É- quien se recogerá recibo certificado por el que hace de Escribano*) 
F i rma , y de ello certifico yo el que hago de Escribano. 

F i r m a . F i r m a del Escribano. 

Nota. { Los procedimientos del Gefe de l a columna, de su Asesor > F i s c a l y 
Escribano no siguen aqui por no interrumpir los modelos de las actua
ciones de los inferiores, y porque siendo entre s í semejantes , o con poca d i 
ferencia , se p e r c i b i r á n mejor puestos a l J i n por orden sucesivo.) 

M O D E L O N . 0 2.° Actuación con reos presentes ó re 
beldes , que no han de tener pena cor
pora l , y cuyo comiso con las multas pa
sa de 2o2) reales según e l ar t ículo 2 9 , 
referente al 2 4 , 33 y 3 9 . 

(JV ex tende rá todo come en el modelo núm. 1? desde l a cabeza hasta 
l a r a z ó n inclusive de haberse despachado oficio á l a Jus t ic ia p a r a el 
embargo de bienes. luego sin l a r a z ó n de cerrarse , y remitirse el obra ' 
do a l Gefe de l a columna, s e g u i r á como v a á expresarse.) 

I.0 ( S i los reos son rebeldes porque fugaron , aunque se sepa quie~ 
nes sean, no hay caso p a r a tomar confesión, y no se necesita llamarlos 
por edictos, n i en el procedimiento de este modelo, n i en el del núm. 1.0 en con" 
fo rmidad del art ículo 3 3 . Pero en las causas de este modelo núm. 2.° se 
s e g u i r á desde el auto de p rueba , que se pone mas adelante.") 

2.0 ( S i la causa empezó sin reos porque no se hallaron con el f r a u 
de , 6 escaparon desde el principio sin ser conocidos, n i descubrirse quié
nes son, en tales circunstancias no hay necesidad de auto de prueba , n i 
de otra g e s t i ó n ; y únicamente con l a actuación del modelo núm. i . " se 
cierra el obrado con l a ú l t ima r a z ó n a l l i pues ta , p a r a remitirse a l Gefe 
de la columna, á j i n de que lo f a l l e á l a manera que y a estaba p reven i ' 
do en el ar t ículo 1 y de l a R e a l Instrucción de 2 2 de Ju l io de 1 7 6 1 . ) 

3.0 ( S i los reos de causas de este modelo núm. 2 ° es tán presentes 
1 no se les debe p e r m i t i r , según el ar t ículo 3 9 , se ausenten hasta notifi

carse el auto de prueba : y se p a s a á tomarles sus confesiones.) 
Confesión del reo ^11 ta^ parte, á tantos de tal mes y año D . F . de T . , Oficial ( ó ¡Q 

F . de tal, , que sea) que forma este obrado ( s i e s t á a l l i el Asesor a s i s t i r á t ambién ) 
hizo comparecer á su presencia , y l a de mí el Sargento ( ó lo que s e a ) , 
que hago de Escribano, un hombre ( ó muger) que en las primeras i n 
terrogaciones del acta de aprehensión contestó llamarse F . de tal ( a q u i 
se p o n d r á su vecindad, estado, oficio, ocupación y edad que dijo t e n i a ) . 
( S i resulta que es menor de 2$ anos se d i r á ) á quien mediante su me-

Nombramiento de Cu- ñor edad se in t imó nombre Curado r , y por su omisión se elegirá de ofi-
rador por no tener el c\0 . y habiéndolo hecho en F . de tal parte ( 6 pués tose de oficio F . ) , 

que concurr ió asi que fue l lamado, bajo juramento aceptó este encargo, 
obligándose á desempeñar lo b ien ; y en su vista se le discernió en forma. 
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Y asi evacuado con presencia de á k h 6 ü (ttrador Ifl ÍO^ld -i 1« mtOOl j u 
ramento, que desempeño scgmisn c i , i d o , oiiftclondo decij v^rdod ea «"sto 
asunto (Í'Z Curador se re t i ra después del acto de j u r a r ; y s i el reo nojue-
se menor se sigue desde el pr incipio ' ) i quien se tomo jm.inu-nio, quo 
desempeñó según su estado , prometiendo decir verdad en este asunto. 
( S i el procesado g o z a fuero eclesiástico , y a queda dicho lo que se hace?) 

Y habiéndosele leído lo que resulta de las primeras interrogaciones, y res
puestas que ha dado , declara ser cierto, y que ratifica lo que en ellas 
contestó (̂ y s i muda} quita ó a ñ a d e , se p o n d r á exactamente lo que d iga ) . 

( w 0 . Se le hace cargo , y reconviene como en contravención de las leyes 
y Reales órdenes é instrucciones que son publicas á todos, conducía {des* 
embarcaba ó tenia , segun sea el caso ) géneros de prohibido comercio, 
de a lgodón extrangero ( o lo que s e a ) , ó de permitido comercio sin se
llos , guias ni documentos legítimos , que por su calidad exigían , ni pa
gar los correspondientes derechos, ni presentarlos en las Administracio
nes ó Fielatos competentes, t rayéndolos por caminos sospechosos á des
hora & c . & c . & c . ( s i a s i resulta ó lo que conste ; pues los cargos y re
convenciones se han de ceñir á lo que esté probado , sin amenazar , suge
r i r n i e n g a ñ a r , y de consiguiente se h a r á uno ó mas cargos por lances 
y datos con c l a r idad) . D i j o : que confiesa esto, niega aquello (se pon
d r á con f ide l idad su respuesta , p rocurándose evacuar en ella todas las 
circunstancias del cargo ó reconvención ) . 

Vue l to á reconvenir cómo niega ó disculpa esto ó lo ot ro , cuándo 
resulta ó es verosimil tal y tal cosa ( a q u í se le forman las reflexiones y 
argumentos mas eficaces segun el obrado , y lo que dan de s í las respues' 
tas del confesante). 

Conclusión. C o n lo cual se suspende por ahora esta confesión , sin perjuicio de 
continuarla cuando convenga. Y en lo dicho que se le volv ió á leer (y 
s i es menor se h a r á entrar á su Curador p a r a esta conclusión ) se afir
ma y ratifica por ser la verdad : firman (y s i no saben se expresa) con 
dicho Señor que forma e l obrado, y el Sargento ( ó lo que sea) que 
hace de Escribano. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del confesante. 

F i r m a del Curador ( s i es menor). F i r m a del Párroco si goza fuero 
eclesiástico el procesado. 

. o n K ' i i j<H sb 9Díííí a i lab fiinii ^ . 
F i r m a del que hace de Escribano, 

-vt^ti ^ I;/(̂ .\'Í̂ \ iv)\ i í i KŴ M̂ JU*** tít^yn M t t v ^ WHV'Í W'ÍVWÍ " n ^ W L ) 
( S i hay mas reos, á cada uno se toma su confesión separadamente, 

Aut 7 conchada l a ú l t i m a . ) 

k r , ^ t < ? d ? F y n 0 m * Incontinenti D . F . de ta l , que forma este obrado , di jo: que recibía 
no esta allí el dría '" " ^ asui)to ^ prueba por té rmino de ocho días siguientes al de hoy co^ 
ÜTrín*' m u ñ e s , improrogables y continuos, con todos cargos; y respecto no esia 

aquí el fiscal de la columna , nombra para este fin á D . F . , Oficial en la 
partida de mas graduación después del que elige , que no tiene parte en 
la aprehensión ( y s i no hay Oj ic ia l s e r á un Sargento ó Cabo dpropós i to? ) 
( S i es J iu to r iuad de Rentas l a que a c t ú a nombrara por F i s c a l , si no 
esta a l l i el de l a Subdelegacion, un Abogado ó sugeto imparcia l que * 

4 
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//,///, m m ' i " i .mn.) T o d o l o cóáforbiWid dél nrtíetilo 1 9 . K o r i f l ^ i i i n á 
tunca cóiirbipendf. Fkrna con d <|IH- IIMI d i BicrlteírtOi 

F i t ina de l que forma el obrado. F i r m a del que hace de Escribano. 

Notificaciones del au- Inmcdiatamcnfe D . F . notificó ante mí Escribano el auto anterior 
to anterior. ^ ^ taj procesado ( d los que sean, y s i es menor también d su 

Curador*) con la expresión de que si se ausenta, y todavía el Fiscal 
produjere documentos ó interrogatorio, y diese á su tenor testigos, se re
cibirán sin mas buscarle ni di l igenciar le; de todo lo que enterado dijo: 
nombraba por su Abogado ó Procurador a F1. ; y se le advi r t ió que si 
no comparece este á hacer su defensa, no por eso se le buscará ni SQ de
tendrá el t é r m i n o , de que asimismo q u e d ó enterado. F i rman los que sa
ben , de que certifico. 

F i r m a del que forma el obrado. F i r m a del notificado. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

Razón de que no pue- E n igual conformidad se pone por r azón , que á causa de la fuga del 
de hacerse la notifica- -rp j L ^ i L i i i • u , t , , reo r . no puede hacérsele saber el auto anterior; el cual sin embargo cion por haber tugado 1 . , . ° 
el reo. se decre tó por la entidad del asunto, y quedara corriente desde la noti

ficación al Fiscal . F i r m a , de que certifico. 

F i r m a del que forma el obrado. F i r m a del Escribano. 

Notificación al Fiscal, E n el mismo dia tantos, D . F . de T . , teniendo ante sí y de mí que 
y su citación. hago de Escribano á D . F . , nombrado Fiscal para esta actuación , le hizo 

saber su elección y el auto de prueba que precede , y enterado aceptó el 
encargo, jurando en forma, según su estado, desempeñar lo bien. { E s t e 

juramento se e x c u s a r á s i el F i s c a l es el de l a columna ó Subdelegacion, por
que ya lo tienen dado en l a posesión de su destino*) > y para cumplimiento 
de lo que se le notifica, pide se le entregue e l obrado que devolverá cuan-

Recibo de los autos, to antes, y en efecto lo recibe en tantas hojas. F i r m a n , de que certifico. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del F i sca l . 

F i r m a del que hace de Escribano. 

{ N ó t e s e que el F i s c a l excusa ped i r ratif icación de los testigos y p e r i 
tos que y a declararon desde el pr incipio con citación de las par tes % según 
el ar t ículo 3 9 . Vero s i ve que no e s t á bien probado el asunto, puede, 
aconsejándose con algún L e t r a d o , que no se n e g a r á d d a r l e d ic t ámen , p r o 
ducir nuevos documentos, é interrogatorio de preguntas claras y conve
nientes, con las generales de l a ley p a r a dar á su tenor en el término 
de prueba l a que viere importante con citación del reo ó reos s i es tán p r e 
sentes, y s i han fugado , se pone l a r a z ó n a r r i b a escrita , y lo mismo s i sp 
ausentaron , mudando l a p a l a b r a f u g a en ausencia.) 

{Pe ro se advierte a l F i s c a l que evacué esto lo mas t a r d a r en tres 6 
cuatro dias de los ocho de prueba, p a r a que pueda el reo 6 reos que quieran 
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Auto. 

d a r su probanza por el orden indicado p a r a Hfinal I c . k ^ -
L p a r a hacer útiles estos dias se l u i n ü i a n todto , Oim hs / — , y 
sus /toras por entero de d i a y de noche no s i m h a di tHofé ) 

(Como el interrogatorio ha de ser con düt .nn. H ¿9 Lttra** *> « MJ" 

tiende aqu í su contenido, y s i se presenta se p r o v e n , m H * * * * 

^ A d m í W W cuanto ha lugar s i trae doeumentos se rubrican y jun
t a n ) : recíbase la probanza que se solicita, para lo cual presente cst.» par
i r , como en este auto se le int ima, testigos inmediatameme en la hahna-
c b n de D . F . de T . que entiende en ella. Y asi lo provee á tantos cu 

tal parte. . , , 
F i r m a del Gefe del procedimiento. F i rma del que presenta inter

rogatorio y va notilicado. 

F i r m a del Escribano. 

( S i se da p robanza se e m p e z a r á as i . ) 

Por el F i sca l . 
Probanza de la parte fiscal 

en la causa contra F . sobre con
trabando de géneros que con las 
multas pasan de 2 0 © rs. 

Por el reo ó reos. 

Probanza de F . ó r . y F . en 

la causa seguida con la paite lin

eal sobre contrabando de generos 

que con las multas pasan de ^ z'O rs. 

Testigo primero. 
F . de tal. 

A la primera de las 
generales de la ley. 

A- la segunda. 

Conclusión. 

e«!go segundo. 
r- de tal. 

E n tal parte, á tantos , el F isca l de esta causa (o F . de taly proce
sado , ó el Procurador F . , y en nombre de F . de T. procesado, s i tiene poder 

p a r a ello) para justificación de su interrogatorio presenta por testigo al 
que dijo ser y llamarse F . de T . , vecino de ra l , de quien D . F . de T . , 
que forma este obrado, recibió ante mí Escribano juramento en forma l e 
gal , según su estado, bajo el cual prometió decir verdad de lo que sepa 
y sea preguntado ( s i el procesado ó el F i s c a l quiere pueden ¡uiiLirse p r e 
sentes a l acto de j u r a r el testigo, y después se r e t i r a r á n ) ; y examinado á 
tenor de dicho interrogatorio declaró á cada pregunta lo siguiente: 

Q u e conoce á F . F . (son las partes del asunto) ó conoce a t a l , y 
no á t a l , sabe que hay esta causa por noticias púb l i ca s , ó lo mas que d i 
r á , es de tal edad, y no tiene parentesco ni otras generales de la l e y , á lo 
menos que sepa , con alguno de los interesados ( ó ÍÍW esta y aquella.) 

Q u e (y asi sucesivamente á las demás . ) 
Y en lo dicho que se le ha vuelto á leer se afirma y ratifica por ser 

la verdad. F i r m a (o dijo que no s a b i a ) con el D . F . ; y de todo y o , que 
hago de Escribano, certifico. ' 

F i r m a del que forma el procedimiento. F i r m a del testigo, si sabe, y 

si no que ponga la señal 
de la cruz. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

( i o mismo se p r a c t i c a r á eon los demás testigos, y ninguno Puede 
según los arUados i 9 y 20 , resistirse á declarar lo que sepa ante él 
quejorma el obrado, ó s i tiene por su ca rác t e r y destino l a r e g a l í a de ha-
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cerlo por certificado e v a c u a r á a s i su dicho, que se m i r a d l a causa ¡ y 
' siendo necesario se oj ic iard d las autoridades competentes p a r a que hagan 
se cumpla este deber por todos.') 

( N ó t e s e que s i hay alguna compulsa que hacer de documentos, según 
l a pretensión J i s c a l , ó de l a otra p a r t e , se e v a c u a r á por el orden debido. 

concluidos los ocho dias po r que l a causa se recibió á prueba , a l s i 
guiente se p r o v e e r á e l auto que s igue : ) 

Auto. E n atención á que se han concluido los ocho dias del t é rmino de 
prueba, únanse al demás obrado las que se han dado; ( y s i no se dieron 
d í g a s e ) se certifica que ninguna se ha dado. Y por consiguiente en con
formidad del ar t ículo 2 9 se cierra la ac tuación, compuesta de tantas hojas, 
que con oficio respectivo va á remitirse por el Soldado F . ( ó por un peón 
s i no puede disminuirse l a f u e r z a ) al Señor Gefe de la columna de esta 
partida D . F . de tal , que parece se halla en tal pun to , de que traerá 
con tes t ac ión , recogiéndose entre tanto recibo del conductor, certificado 
por el presente Escribano. P r o v e í d o por D . F . de t a l , en tal parte, á 
tantos & c . & c . & c . 

F i r m a del que forma el obrado. F i r m a del que hace de Escribano. 

M O D E L O N ? 3? C o n reos presentes ó rebeldes que 

han de sufrir pena corporal, según los 

ar t ícu los 34» 35 J 36' 37> 38 7 39-

[ S e e x t e n d e r á todo como en el modelo número 1? hasta l a r a z ó n i n 
clusive de haberse remitido oficio á l a Jus t i c i a p a r a el embargo de bienes, 
mudándose las pa labras de géneros y otras en las que correspondan á Ja 
dase de ar t ícu los de que se t ra te , como tabaco, s a l y demás estancados, 
dinero y otras cosas vedadas sacar del reino.) 

C Teniendo presente que en el reconocimiento de tabacos y efectos estan
cados han de declarar los dos per i tos , ademas de su ca l idad , medida, pe
so , y número de libras castellanas, fanegas érc. & c . , su valor y proceden
c i a , s i son de los estancos, depós i tos , alfolies de l a R e a l H a c i e n d a , 6 de 
contrabando, s i son úti les ó inút i les p a r a el consumo, y s i pueden aprove
charse en las Reales f á b r i c a s respectivas. Y de los inúti les del todo se 
p o n d r á r a z ó n de que se quemaron ó inuti l izaron en el acto con las f o r 
malidades de Instrucción. Y en cuanto a l dinero ha de expresarse l a clase 
de monedas. 

( Como también , que verificado el deposito f o r m a l en l a A d m i n i s t r a 
ción ó A d u a n a mas inmediata , ha de aprontar esta inmediatamente lo 
que las Reales Instrucciones s e ñ a l a n , según l a clase de l a aprehensión 

p a r a distribuirse p o r gra t i f icac ión entre los aprehensores, que de ello d a 
r á n recibo. Y l a C o n t a d u r í a de Ren tas , según el ar t ículo 37, después de 
tomar r a z ó n de la causa , f o r m a r á l a liquidación p a r a l a c i tada d i s t r i 
bución conforme á los ar t ículos 46 , 47^ 48. Y todo esto ha de insertar
se en l a pr imer acta cuando se t r a t a del depós i to , 6 s i este no ha podi
do realizarse entonces en l a Adminis t rac ión , debe unirse a l obrado, que 
j jor ello no se d e t e n d r á , un certificado claro que acredite lo referido antes 
de extenderse el auto de prueba . ) 

( Pero nótese que supuesto en las causas de este modelo, número 3? 
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hay pena p c r m i a l , ha de ser arrestado el reo n L , < ÍO*d 
J m n é a i m m sus dreunstaneias, de h M d i h f * U * WjAf 
toda responsabilidad. Y a s i se d e t e n d r á desM té f f k i tfU (0N 
necesario, añadiéndose r a z ó n de esto, 6 de que se fygátiH {a pfkñtfé 
a c t a , y después de referirse el heeho de la afffhmUn> tí modtio 
número 1.° K en seguida cíe las j i rmas con que se concluye du h.t . r . t . t p r 
mera , se e x t e n d e r á l a diligencia de entrega a l carcelero, en esta fortñ*,) 

de F en ca- E n tal parte, a tantos, D . F . , continuando en esta causa d i ^ « t W 
HdS'dfpreso ál Alcaí bando t a l , hizo ante mí entrega de F . , reo de e l l a , en calidad de p r * 
¿e carcelero (o donde ^ , ^ ¿Q ^ A | c a i j e carcelero de este pueblo , dejándoselo para que lo 
sefonga). custodie como corresponde en la cárcel pública q u i está á su cnulado, á 

consecuencia del uso de la señora Justicia del ten ¡torio ( y t i HC tt pone 
en l a cárcel se exp l i ca r á el por qué , donde, y á cargo dt . ¡ u i c n ) . J u i n a 
con dicho carcelero ( / s i este no sabe se expresara) , y de ello yo que 
hago de Escribano , certifico. 

F i rma del que forma el obrado. F i rma del carcelero. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

{ S i de las pr imeras respuestas del reo y del reconocimiento Je los pe
ritos resulta que algunos ejectos son de los Estancos 6 depósitos de l a 
R e a l Hac ienda , se p a s a r á á extender la diligencia siguiente. ) 

Diligencia en el es- E n tal parte, á tantos D . F . que forma esta causa, paso de pron-

fol^tado 0 t0 COn ^ ^arSent0 sea>) Slue hago de Escribano al Estanqui
l l o , Tercena ó Alfolí tal citado por el reo F . , para ver si por los diuríos 
del despacho, y declaración del Tercenista, Estanquero, Administrador 
{ ó el que sea") se comprueba haber comprado ó no all i e l tabaco, como 
di jo, (Ja sa l ó el art ículo que sea). Y tanto por dichos diarios que se ma
nifestaron , como por lo que declara F . ó D . F . , Tercenista & c . , bajo j u 
ramento que pres tó en forma, diciendo ser mayor de 2 5 a ñ o s , y sin 
generales de la ley con el procesado, resulta que este no compró allí el 
tabaco (0' lo que es) {6 que lo compró t a l d i a en tanto. ) {Se p o n d r á 
con c la r idad lo que digan y conste de asientos.) F i rman conmigo el E s 
cribano , que de todo certifico 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del Administrador, Están-

quero ó Tercenista. 

Auu 

F i r m a del que hace de Escribano. 

T ó m e s e la confesión al reo ( ¿ reos) de esta causa. L o mandó y fír-

baño c e ^ l " * l ^ "! parte> á ^ de ^ Y * 

M e d i a firma de uno. M e d i a del otro 

Confesión del 
F ' de T- , ^ a n d e r a según l a f ó r m u l a de l a confesión del modelo m m . 2 ° 

adoptando a caso y art ículos del f raude de que se t ra te , a s i las expre
siones como los cargos y reconvenciones he . érc.) luego, estando e f reo 
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presente li¿iif t i oh r a Jo como en el modelo núm. a." hasta su conclusión, 
y (HlfaiMia di TtfñíSÚ 4Í O t / i di lú columna i con l a diferencia de que se 
suprime l a r a z ó n de que no se le HQtffítQ t í auto de prueba po r su f u g a , 
l a cual se p o n d r á cuando esta haya ocurrido. Y también que según e l a r 
ticulo 36 puede prorvgarse el termino probatorio , s i fuese necesario p o r 
otros ocho d i a s , pero esto es en causas con reos presentes, no con los r e 
beldes. P a r a lo cua l , ó el F i s c a l , ó el reo h a r á una instancia pidiendo l a 
p r ó r o g a , y se p r o v e e r á , ) 

Auto de próroga del É n uso ^e âs facultades que concede el a r t ícu lo 36 del ú l t imo re-
wrmino probatorio. glamento de estas causas con reos presentes, se próroga el t é rmino pro

batorio por otros ocho dias con la misma calidad de todos cargos ( ó me
nos si bastan) por considerarse necesarios. L o m a n d ó y firma D . F . de T . 
en tal parte, á tantos, de que certifico. 

Med ia firma de uno. M e d i a firma del otro. 

Notificación del auto Y o , el que hago de Escr ibano, notifiqué el auto anterior en perso-
antenor. na piscal ^ y ell la Je F . , reo de esta causa ( ó s i tiene Procurador d 

este*) (y sí es menor') á su Curador F . Y lo certifico en tal parte, á tantos. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

( N ó t e s e : Que a l remitirse la causa a l gefe de l a columna se r e m i t i r á 
también el-reo con el seguro necesario, s i l a cárcel 6 sitio donde e s t á preso 
no fuere á p r o p ó s i t o p a r a su custodia, y se entendiese p o r mejor l a del pue
blo donde se halle el superior; y en t a l caso se a ñ a d e esto en l a diligencia 
de l a conclusión del obrado, y en el ojicio de su remesa,) 

(Casos en que el reo f u g ó , ó no se le h a l l ó , ó es desconocido.) 
( P e r o s i el reo f u g ó , en lugar de l a dil igencia de su p r i s i ó n se 

p o n d r á . ) 

Razón de que se han E t l tal Parte ' * tantos> ^ T . que forma este obrado , pone por 
practicado diligencias r azón , y certifica conmigo el Escribano, que asi que fugó el reo de esta 
en solicitud del reo. causa, como ya queda explicado en la primer acta ( ó a s i que se halló el 

f raude sin reos conocidos) dispuso, y se han practicado por la tropa de 
su mando ( ó p o r los dependientes) las mas exquisitas diligencias para ver 
si se le hallaba, y arrestarle f j i s i se sabe que tiene a l l i su c a s a , domici-' 
lio ó albergue, se a ñ a d i r á ) , habiendo también pasado á su casa, ó la de 
t a l , donde se aseguró solia estar; no obstante lo cual no pudo ser habido 
(6 s i se fue á su casa se d i r á ) , aunque en su casa ó la de tal se le dejó 
á su muger, hijos, criados ( o quien sea) la noticia de que se le busca, y 
por q u é , y que debe presentarse inmediatamente para lo que haya lugar á 
dicho D . F . , que forma esta causa, ó al Gefe de su columna, en tal parte. 

F i r m a suya. F i r m a del que hace de Escribano, 

Auto- Mediante se fugó F . , reo de esta causa, llámesele por u n edicto, 
que se fijará en el sitio públ ico acostumbrado, con término de tres dias 
perentorios según el ar t ículo 38. Y sin perjuicio de esto, y de continuar 
las diligencias, ademas de las practicadas en su sol ic i tud, l íbrense oficios 
exhortatorios con los insertos necesarios á las Justicias de los tránsitos por 



Razón. 

edicto 

» 5 

i ^ ^ QÍ» sospecha que marclic, y a la <ici tiunnv.m. i 

á tantos. 

F i r m a de este. F i r m a del que hace de Escribano. 
(Luego segu i r á l a r a z ó n de haberse remitido estos oficios . cou f rpre

sión de Jus t ic ias y Conductores, d imitación de l a que ^ a r a el cwl .r 

de bienns se pone en el modelo núm. 1 ° 
i , r-nciondd E n tal parte á tantos D . F . de T . que forma este obrado, pone 

Otradelafijaao razon) y certifica conmígo . que hago de Escribano, qn.- i COniMUe* 
cia del auto anterior se extendió un edicto en papel de ol icio, tMn^odo 
á F . de T . , vecino de tal parte, de tal oficio, estado y w M ( ^ 
drdn las circunstancias que se sejpan de é l , 6 las trfaks que fiStMmi m t ¡ 
proceso) reo de esta causa; para que dentro de tres días perentorios, que 
empiezan á correr desde el siguiente á la fijación de este, compaicAa ame 
dicho D . F . , o el que mande esta partida, o ante el Cíete de Li columna, 
que se halla regularmente en tal parte ( s i es de Rentas el f M f m el 
edicto lo l l a m a r á p a r a ante é l , ó el Subdelegado respectivo) a rttjM nder 
de lo que contra él resulta sobre el contrabando tal (a . ju i j 
Qué efectos es . ) C o n apercibimiento que no haciéndolo en du mino 
se proseguirá sin detención en su ausencia y rebeldía á sustanciar y ta
llar el asunto sin mas citarle; y se ejecutarán de pronto en sus bienes las 
penas pecuniarias; y sobre las personales se le oirá dentro de tic- m^cs 
contados desde la pronunciación del fallo y no de spués , en contornudad 
del ar t ículo 38 del ú l t imo Reglamento de estas causas. C u y o edicto se 
fijó en tal parte como sitio publico acostumbrado. 

F i rma del que hace la causa. F i r m a del que hace de Escribano. 

Auto de prueba, y Respecto son pasados los tres dias del edicto fijado, y no consta que 
nombramiento de Fis- T T J T . , . . , , , . . 
cal. r . oe 1. se naya presentado, por lo cual no puede tomársele confesión, 

se declara por rebelde, y se recibe esta causa á prueba por solos ocho 
dias con todos cargos comunes y continuos, y se nombra por Fiscal á...... 
(Desde a q u í sigue l a misma sustanciacion que en el modelo núm. i . 0 , ) 
aplicando las expresiones y diligencias que a l caso correspondan.) 

( S i l a causa empezó sin reos ,porque no se hallaron con el f raude , 
6 no pueden descubrirse, se o b s e r v a r á lo que se ha advertido en el p á r 
rafo núm. 2.0 del modelo núm. 2 ° , pues como en t a l caso no hay a quien 
imponer pena pe r sona l , era inút i l esta substanciación. ') 

( Nó tese que aunque po r anteriores instrucciones s i el f r aude de ta^ 
baco no p a s a b a de media l i b r a , no se formaba mas causa que un test i
monio en relación , que solia venir no tan claro n i por el orden que aho
r a -va detallado en el modelo núm, i ? , como a l cabo l a pena que se im
pone en este caso es personal , y siendo de contrabando es de dos anos de 
obras pubhcas , debe atenderse á este resultado mas que d í a can t idad , 
y as i se d e s e m p e ñ a r á por ahora , y mientras que no haya otro a r r ezo 
Oe penas l a substanciación designada respectivamente en este modelo n ú 
mero 3. , porque parece incoherente qUí cuando hay solo in terés pecunir 
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no h./yj tybifafahoiiH tMtí ditHfidkn •¡u' 'H'Uiiio h.íy fifaa iorpoml.*) 

( í / i / i i ihnucntc se itdvierte que eada obrado a l remitirse a l Superior 
i l f l r If tH correspoudietilc i . i rpc ía n i qyi u Ji^,, ¿l íf,i0 y mes j el 
Ojicial 6 l a A u t o r i d a d que lo fonu í ) , . i /,,uul ¿ p a r t i d a pertenece, 
contra quién , s i esta j>reso 6 rebelde, sobre q u é , y su cantidad.^ 

M O D E L O N . 0 4.0 Actuaciones desde que llega el obra
do al Gefe de la columna militar ó al 
Subdelegado respectivo de Rentas, si sus 
dependientes son los que lo forman. 

[ P a r a las causas en que no hay pena persona l , y cuyo comiso con las 
multas no pasa de 208) reales.') 

Auto sobre el recibo E n la ciudad, v i l la ó pueblo de t a l , á tantos D . F . de tal {sepon-
del obrado, su toma de faA su a r a d u a c i o i í ) , Gefe de la columna móvi l militar de la línea numero 
razón y pase al riscal. i . ; T n . N « T-. . 1 . r« « 

tantos (̂ o dubdelegado t a l de Rentas ) , ante mi .b. de i , Sargento que 
hago de Escribano en e l l a , como por tal se me nombra, y prometo bajo 
juramento el buen d e s e m p e ñ o , d i jo : Q u e ahora que son las tantas, 
acaba de recibir por tal Conductor con este oficio que se junta por ca 
beza , el obrado anterior, compuesto de tantas hojas, que remite D . F . , 
Oficial de tal partida ( ó lo que sea de R e n t a s ) , relativamente á la apre
hensión de géneros verificada en tantos, en que aparece procesado F . , ve
cino de tal {si se sabe). Por lo cual manda se presente por mí el Escribano 
en la Contadur ía de Rentas de este Par t ido , para que se tome la razón 
prevenida en instrucciones; y puesta lo vuelva á traer sin detención. { E s t o 
se d i r á , y cumplirá siempre que no venga hecho). Y asi verificado pase al 
F i s c a l , para que dentro de 2 4 horas exponga lo conveniente; tomando, 
si lo necesitare, dictamen y firma del Letrado que le parezca.. L o firmój 
de que yo el que hago de Escribano, certifico. 

F i r m a del Gefe. F i r m a del que hace de Escribano. 

{ Se p r e s e n t a r á el obrado con l a exposición j i s c a l en p a p e l sellado 
de oficio , diciendo, s i e s t á arreglado a l respectivo modelo, s i f a l t a algo 
sustancial , s i hubo atraso , s i e s t á bien justificado érc. hrc., concluyendo 
a l f a l lo prevenido en el Reglamento y Ideales órdenes é Instrucciones, y 
d las providencias que merezcan los que no han cumplido con su deber, 
y con v i s t a de este escrito se provee lo siguiente?) 

Auto. Pase con el obrado al Asesor D . F . de T . , con cuyo dictamen se de
terminará lo que haya lugar ( j s i es Subdelegado de Rentas letrado se 
p o n d r á ) , autos para la determinación que haya lugar . L o mandó D . F . 
en t a l , á tantos. 

M e d i a firma del Gefe. Med ia del que hace de Escribano. 

( S i el procesado introduce algún recurso, no p o r eso se a l t e r a r á el 
Auto^ método : y lo {mico que se ha de proveer s e r á . ) A los autos de su referen

cia para lo que haya lugar. Fecha y firmas. 
{ A no ser que. llegue el va lor de los géneros de l a aprehensión á 6® 
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,. ' . ; « ' „ r « ^ t m m l t a con . t & m r V * " ' * * * * • ' • " ¡* 

T ^ M a n t m j L L ¡ de l a p t o t a é c U t * * * f * * * • 

m m , cuja ins tamia ha de hacc ru - f m k m * * • * » * ' f f * ' * f * 
en t a l caso se p r o v e e r á as i . ) 

A los autos de su referencia para lo que haya lugar. DepoiíWM 10 
AUt0' Tesorería Rea l el dinero que se presenta al íin que se p M p W i « W 

pondrá en autos recibo el Señor Tesorero. Int ímese todo a esta ra.tc y al 
F isca l . L o mandó & c . Fecha y firmas. 

, .t recibo { E n seguida se h a r á el d e p ó s i t o ^ extenderá su reabo en autos con 
^Nodficaciones. las notijic aciones que previene el froveido antcnor.^ 

F a l l o definitivo. 

E n tal parte, á tantos D . F . de tal {se e x p r e s a r á quien es, como 

y a queda dicho}, dijo: Que habiendo visto este obrado , oido | su P i 
y pasádolo á su Asesor, con su dictamen lo falla por lo que resulta, de
clarando ( ó alzando') el comiso de tales y tales generos, o do to los 
que se aprehendieron el dia tantos por la partida tal , al uuiulo de tal 
Oficial ( ó dependientes t a l e s ) , y asimismo el comiso de las caballei 
carruages, utensilios y embarcaciones { E n ¡os casos que explica el arttcU' 
Jo 4 4 . ) V é n d a s e { lo que aun ex i s ta ) en pública subasta , 6 cntregi; 
por el orden prevenido en los artículos 26 y 2y { l a entrega de los g é 
neros prohibidos de algodón es d l a Compañía de F i l i p i n a s , 6 sus comi
sionados que tenga en el pueblo por los precios, y según la gracia que po r 
Reales órdenes le e s t á dispensada.) { Y s i a lza el comiso S Í Jira ) : {Que 
se devuelvan d sus dueños , bien con l a explicación de que paguen los de
rechos Reales respectivos d los géneros permitidos, bien sin ella, si y a los 
tienen satisfechos, y con costas ó sin e l l as ; todo según los méritos que re
sulten , y lo prevenido en Reales órdenes é instrucciones que no estén dero' 
g a d a s , las cuales debe el Asesor saber y reflexionar por no ser posible 
reunir todos sus casos en estos modelos). Y su importe y el de las multas 
que se imponen sin destino especial, se aplica á los interesados en la apre
hensión, con deducción de los derechos para la Rea l Hacienda, y lo mas 
debido, según los artículos 4 6 , 4 7 y 4 8 . ( 5 / f/ reo tiene afanzado las 
resultas, ú otros bienes embargados con que p a g a r estas deducciones, #*« 
tomes se d i r á en el fa l lo que salgan de los bienes, ó de l a fianza ,y no del 
comiso). Se condena á F . y F . mancomunadamente ( ó sin mancomuni
d a d ) en la multa del 30 por 100 del valor de los géneros prohibidos de 
a l g o d ó n , y en la de l 1$ por 1 0 0 del de los demás que se decomisan, 
y en las costas {6 se h a r á de estas l a distribución que pa rezca mas jus ta 
entre los condenados); apercibiéndoles que si reinciden serán castigados 
con mayor rigor {Sepueden imponer algunas multas por los defectos de 
otros sugetos). D e v u é l v a s e al Oficial { ó lo que sea ) de la partida apre-
hensora el obrado, con este fallo para su pronta e jecución, respecto por su 
cantidad y calidad no hay que hacer primero consulta, según dichos ar
tículos 26 y 2 7 , y para sacar después de su cumplimiento la copia que 
previene el 28 ; pero se quedará con una del fallo e l infrascrito Escribano 
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partí ti;ir parte expresivo en los mcnsunles al Seftor ( apilan <• ( :<mian-
<l;iiiic y/Mic i al de esla P,Xoy.iMM* ( .S i MJSuhfakgCídA (fa Rail.t.s se d i r d 
•para incluirlo en los par tes respectivos a l l í x m o . S r . Supcrintenüi.'nt( y< -
neral de l a R e a l H a c i e n d a . ) . E n inteligencia que concluula didia i j c tu -
cion y copia se devo lve rá todo, la copia para remitirse al Sr. Super in
tendente general por el conducto señalado en dicho ar t ículo 28 j y el o r i 
ginal para pasarse á la Escribanía de la Subdelegacion según el art ículo 5 2. 
( S i hubiere pendiente l a pre tens ión de que se consulte el f a l l o afttes de l a 
ejecución por llegar el va lor del asunto d 62) r s . , y estar depositada su 
sexta p a r t e , entonces se suprime el per íodo que t r a t a de l a pronta devo
lución a l Ofic ia l p a r a el cumplimiento y saca de cop ia ; y se d i r á . ' ) Y 
mediante la solicitud de F . , el valor de este asunto, que llega á 6© rea
les, y depósi to hecho de su sexta parte, con la sujeción debida, según la 
quinta aclaración de las posteriores al Reglamento, no se devuelve ahora 
este fallo para su ejecución total hasta que recaiga la aprobación de d i 
cho Excmo. Sr . Superintendente general, á quien por tanto se remite en 
consulta por el conducto del Sr. C a p i t á n ó Comandante general de esta 
Provincia. { E s t o mismo ha de hacerse s i l a consulta es de oficio en caso 
de duda del Asesor , según l a sexta de dichas aclaraciones posteriores^) 
{ P e r o debe a ñ a d i r s e en estos casos,} Y una vez que va á detenerse el 
asunto con la consulta, sin perjuicio de ella y su resultado, procédase des
de luego en conformidad del ar t ículo 32 á la venta y distribución de una 
parte de dicho comiso {esto es s i el f a l l o no lo a l z a } hasta tanta cantidad 
{se s e ñ a l a r a con proporc ión d lo que dice dicho a r t í c u l o , pero moderada
mente} para pronto premio y es t ímulo de los nprehensores. Y á fin de que 
e l valor de las cabal ler ías , carruages ó embarcaciones {que haya aun en 
depósito) no se consuma en gastos, y los géneros por su calidad y situación 
no se deterioren con l a tardanza, véndanse aquellas, y de los géneros los 
que exija su estado, s egún nuevo reconocimiento que se hará por peri
tos; previniéndose que deducida de su importe la referida ayuda de costa 
para premiar los aprehensores, se deposite el resto hasta la resolución de 
l a consulta; para cuyo cumplimiento, se sacará certificado de esta parte de l 
auto, y se remit i rá al Oficial ( ó quien sea} de la partida aprehensora. Y 
por este definitivamente juzgando asi lo manda, pronuncia, y firma con 
dicho Sr. Asesor, de que yo el Escribano certifico. 

F i r m a del Ge fe . F i r m a del Asesor. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

A D V E R T E N C I A S , 

• 

{Según el a r t ícu lo 4 2 puede imponerse en el f a l lo a lgún tiempo 
de cárcel correccional a l condenado en multas p a r a el caso en que no ten
g a con que p a g a r l a s , y esta equivalencia que es condicional no hace cam
biar el orden del procedimiento según su respectivo modelo.} 

2.a { A s i que se saca el certificado p a r a las ventas indicadas en el 
f a l l o , se mandara por el correo este obrado , quedándose con nota de sus 
hojas y fecha de remisión p a r a noticia sucesiva, con oficio a l Sr . C a p i t á n 

1.A 
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¿ Comandanlc v n i r n i l ,1,- I.t ¡Wovhud.i. V .»/ es Suhdcli v.fdo Hrnt .n 
lo r e m i t i r á en derechura a l Minis ter io como k á k é ú p i í y t i Ol t fkañ 
neral a s i que lo reciba d i spond rá que su Scerei<irio pt̂ gM H9ta fástm fhé 
en el cuaderno que l l e v a r á po r asientos respectivos á cada mumnü y l i 
nea, Y con otro ojicio de remisión elevara el obrado en consulta a dicho 
S r . Superintendente genera l , según el ar t ículo 30 , de quien á su tiempo lo 
v o l v e r á á recibir con su aprobación ó reforma f p a r a que con l a misma 
(de que también p o n d r á nota en dicho cuaderno*) lo remita a l G f f t de 
aquella columna, y este según lo que prevenga dicho Sr . Superintendente 
general lo p a s a r á p a r a su ejecución a l Gefe de l a p a r t i d a , ó lo e jecu ta rá 
él s i fuere preciso p o r las circunstancias , o po r lo que mande l a Su
per ior idad. ) 

3. a ( S i n o viene revocado el f a l l o del comiso, como en este caso se 
apl ica á l a R e a l Hac ienda l a sexta par te depositada, según ¡a quinta 
ac larac ión de las posteriores , el Gefe de l a columna as i que reciba el obra~ 
do con l a resolución, antes de remi t i r la p a r a su ejecución , p r o v e e r á auto, 
mandando intimar a l S r . Tesorero ó Deposi tar io de Rentas que tenía 
l a citada cantidad en depósi to , el que se a l z a esta ca l idad y responsi-
v a , quedando desde entonces p a r a las obligaciones del R e a l E r a r i o , de 
que se t o m a r á r a z ó n en l a C o n t a d u r í a p a r a el cargo sucesivo.*) 

4 . a ( D a d o el f a l l o , s ino hay que hacer consulta, ó después de re
suelta esta, el Sargento Escr ibano de l a causa , ó el de l a Subdelegacion, 

Tasa de costas. s i a l l i pende , antes de volver la p a r a su ejecución, ex t ende rá l a tasa de 
costas según el A r a n c e l de Rentas , que se f r a n q u e a r á en dicha Sub
delegacion^) 

5. a ^ Verif icada l a t a s a , y no mediando otro mandato superior , se 
devo lverá todo con un ojicio a l Ofic ia l 6 A u t o r i d a d que fo rmó el obrado, 
quien p o n d r á auto, y con t e s t a r á expresando haberlo recibido, y que v a á 
ejecutar cuanto se manda , como en efecto lo h a r á , a r reg lándose p a r a las 
ventas y entregas á los ar t ículos 26 y 2.7 , y a l 2S p a r a l a saca de co
f i a en el caso que no hubiese antes l a consulta. Y p o r ser bien claro no 
se cree necesario extender modelo p a r a cumplimiento de lo mandado?) 

M O D E L O N . 0 5.0 Para las causas en que no hay pena 
personal, y cuyo comiso con las multas 
pasa de t $ ® reales, pero no de 5 o^). 

(Se ex tende rá el obrado como en el modelo núm. á excepción de 
h que es relativo á l a pre tens ión de l a consulta con el Sr. Superinten
dente general de l a R e a l H a c i e n d a , depositar p a r a ella l a sexta pa r t e 
del va lor en cuest ión, poner en el f a l l o este fundamento, n i el que se 
haga pron ta ejecución de todo é l , y saque l a copia del ar t ículo 7 . ° ; por 
que esto no corresponde , una vez. que según el art ícido 3 o exigen de suyo 
estas causas po r su cantidad l a consulta referida. Y a s i el f a l l o t e n d r á 
l a misma f ó r m u l a que el de dicho modelo núm- 4 ° , y l a c láusula de ven
der a l pronto lo que se señale p a r a premio de los aprehensores según el 
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ar t ículo 3 2 , acomodándose siempre las expresiones y providencias d las 
circunstancias del caso. V í a s remisiones y tasa de costas se h a r á n se
g ú n las advertencias de dicho modelo.') 

M O D E L O N . 0 6.° Para las causas en que no hay pena 
personal, y cuyo comiso con las multas 
pasa de 5 o© reales. 

( £ / obrado y fa l lo se ar reglaran respectivamente como en los modelos 
núm. 4.0 y núm. 5.0 Solo hay l a diferencia de que recibida l a decisión 
del Sr . Superintendente general de l a R e a l H a c i e n d a se debe notificar en 
i l Juzgado de l a columna d l a pa r t e j i s c a l y a l procesado en persona, 
s i puede ser habido, ó d sus herederos s i ha muerto , porque según el a r 
tículo 30 tienen el derecho de apelar po r escrito p a r a ante el Supremo 
Consejo de Hac ienda dentro de cinco dias siguientes a l de l a notificación. 
Y p o r lo mismo el Gefe de l a columna, a s i que reciba l a superior de
terminación á l a consulta, p r o v e e r á auto p a r a su notificación á las p a r 
tes po r medio de exhortos adonde e s t é n , s i a l l i no se hallan. Y s i dentro 
de los cinco dias interponen l a a p e l a c i ó n , d e b e r á o torgárse la en ambos 
efectos, y remitir los autos á dicho Consejo á l a manera que el citado a r 
tículo 30 previene?) 

^Conclu ida l a segunda instancia con l a resolución del Consejo , se 
ejecuta esta sin mas recurso po r el orden establecido en el ar t ículo 3 1 . ) 

M O D E L O N . 0 7.0 Para las causas en que a l reo corres
ponde pena personal. 

( E n el Juzgado de l a columna 6 de l a Subdelegación de Rentas del 
P a r t i d o , se h a r á el obrado como respectivamente á sus casos queda d i 
cho en los modelos núm. 4.0, 5.0 / 6 .° , cuidando siempre de que l a p e r 
sona del reo que se ha l la presente esté en seguro, no sufra vejaciones i n 
debidas , antes sea tratado según sus circunstancias, y sea alimentado 
s i no tiene con qué po r cuenta de l a R e a l H a c i e n d a con l a cant idad y 

formalidades que previenen las Reales órdenes. Y s i ha f u g a d o , y se s a 
be quién es, que no se p i e r d a ocasión p a r a arrestarle ; á cuyo j i n con
v e n d r á que los Gefes de l a columna y Oficiales de sus p a r t i d a s se a v i 
sen y auxilien recíprocamente en conformidad de los ar t ículos 5 ° , 6 ° r 9 . ° , 
bastando oficios exhortatorios bien expresivos p a r a evi tar l a f o r m a l i d a d 
de despachos judiciales que a t r a s a n , y no tienen mas ut i l idad que aquellos.) 

( L a f ó r m u l a del f a l l o definitivo s e r á también sencilla y c l a r a , á i m i 
tación de ¡os modelos anteriores, con l a diferencia de que en las causas de 
que se t r a t a en este núm. 7.0 h a b r á declaración de comiso ; pues en ellas 
j amas se a l z a , como algunas veces sucede en los f a l los de las otras } re
integro á costa de los reos de los alimentos que se les han suministrado i 
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del premio que H dió d los áprc l iensores , en tugar de opin arle d impor
te de los fraudes vn Ren tas estancadas j f arque sus efectos se entregan de 
pronto a beneficio de la R e a l Hac ienda según el articulo ; y se ha de 
condenar ó absolver d los reos por lo que resulte ; imponiéndoles > en caso 
de condena, mientras no hay otro arreglo, las penas personales que ahora 
rigen segün l a R e a l Instrucción de 8 de Junio de 1 8 0 5 , 7 la R e a l cédu
l a de 18 de M a r z o de 1 8 0 8 ; haciendo en los casos respectivos las a l 
teraciones y aplicaciones que explica el artículo 35 del nuevo Reglamen
to , l a p r i v a c i ó n que corresponda del empleo que obtenga) y las costas* 
con apercibimiento de mayor rigor s i reinciden. Y s i están en rebeldía 
los reos se pondrd en l a condenatoria l a cal idad de que serdn oidos solo 
cuanto dpenas personales s i dentro de tres meses se presentan, 6 se apre
henden según el ar t ículo 38 . Como en estas causas hay siempre consulta, 
y cabe apelación ó segunda instancia , se observard sobre estos puntos la 
que se ha dicha en los modelos y ó . 0 } 

Nota última. L o s modelos anteriores , según se conoce por sus actuaciones , sorí 
p a r a causas en que hay aprehensión r ea l de f raude . Pero como puede 
haber justos motivos p a r a formar las sin real aprehensión, porque es de
bido a v e r i g u a r , perseguir y castigar con arreglo d Reales Instrucciones 
d toda el que v i v a del contrabanda, aunque por casualidad no se le apre
henda con él j p a r a estas casos se t endrán en consideración y ejecutardrí 
las advertencias siguientes'. 

I ,a L a s causas en que no hay aprehensión de f raude se empezaran 
por auto ' de oficio , o por pedimento de un denunciador público que quie
re seguir el proceso ( N o se t ra ta de un denunciador secreto que dió p a r 
te de un f raude que se aprehendió") , y se han de apoyar estas actua
ciones, no en especies vagas y generales s sino en noticias fundadas y bien 
descriptas que se adquieran, expresándose el caso ó casos part iculares, con 
edículo prudente del valor del f r a u d e , y acumulando testimonios de proce* 
sos anteriores s i los hay, con l a aserción de que sin embarga de sus pro
videncias , t o d a v í a continiia F . (o los que sean) viviendo del f r a u d e , ó de 
encubrirla ó auxil iarlo en tales art ículos ; ( g é n e r o s , tabaco ó lo que sea) 
de los cuales s i se presenta muestra se reconocerd en fo rma . 

Aunque p o r lo común, se entablan estas causas can la circunstancia 
de reincidencia, y por ella corresponda d sus reos pena personal , aun no 
siendo de efectos estancadas; con todo eso puede alguna formarse por solo 
un casa de fraude que haya sucedida sin aprehensión r e a l , n i ser de pena 

personal , y pueden los procesados estar presentes ó ausentes, p o r lo que 
se distinguen en esta f o rma . 

2.a S i estdpresente el sugeto contra quien se v a d proceder p o r 
causa en que no hay aprehensión r ea l n i pena persona l , l a actuación se 
h a r d desde el principio con citación suya , y con arreglo d los respecti-
'vos modelas de los números 1.0, 1 ° , $.0 y 6.", según sean los casos y 
las cantidades, y lo misma estando ausentes; verifiedndose en t a l caso l a 
citación por el orden legal en su casa d su muger, hijas ó domésticos , ó 
no hallándolos, d sus vecinos, con testimonia expresivo, supuesto l a condena 
no ha de contener sino intereses ó pena pecuniaria. 

3 * S i por l a causa sin aprehensión, caso que llegue djustif icarse, 
tnerece imponerse pena personal a l sugeto que esté presente, recibidos dos 
testigos idóneos con juramenta , y bajo un contexto en el mismo pr imer a w 



' i o 
to de oficio, se decreta su arresto eon mhürgb d i bienes, y ejecutach, 
eon su citación se reciten a l momento los testigos que se han recibido sin 
ella en dicho auto de o/icio, y se continúa recibiendo otros por el mismo 
orden hasta completarse l a just i f icación, y sigue l a sustanciacion como 
queda expresado en los modelos y 7.0. Y estando ausentes, eon los dos 
primeros testigos idóneos se decreta su p r i s ión y embargo de bienes, se h 
busca en su casa y l lama p o r edicto, y continua todo según en dichos mo
delos se dispone p a r a con los rebeldes. 

M a d r i d 2 6 de Febrero de 1 8 2 5 . 
S. M . se ha dignado aprobar estos modelos. 

Luis López. Ballesteros. 


